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Providencia nro.  

Radicación nro. 76001311000320210035800 

 

Santiago de Cali ,  septiembre once (11) de dos mil  veint it rés (2023). 

 

Revisada la actuación, se requerirá a la parte para que presente la 

Liquidación del Crédito a la fecha, por lo cual, debe especif icar mes 

a mes y por valor preciso, las cuotas adeudadas , y aclarando por 

qué ha presentado una doble l iquidación de intereses al 05% 

mensual dentro de la presente actuación, igualmente se indica que 

dentro del presente proceso no existen t ítulos para abonar al crédito 

y que solo se debe cobrar un solo interés mensual,  en el equivalente 

al 05% mensual. (Art ículo 446 del C.G.P.)  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:  REQUERIR a la parte para que presente la Liquidación del 

Crédito, conforme lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR  la  presente Providencia a quienes c orresponda 

conforme a la ley.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                  LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 134 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 12 de septiembre de 2023 

 
El Secretario 
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